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PRESIDENCIA DEL SENADO 

Observada una errata en la publicación del Texto 
remitido por el Congreso de los Diputados, refe- 
rente a la proposición de Ley Orgánica de amplia- 
ción de competencias del Estatuto de Autonomía 
de La Rioja (aB. O. C. G.», Senado, Serie 111 B, nú- 
mero 2 (a), de fecha 16 de diciembre de 1993) se 
inserta a continuación la corrección oportuna. 

En el ARTÍCULO ÚNICO, artículo Noveno, apar- 
tado Uno), donde dice: «... Estado sobre las Cor- 
porciones Locales...)), debe decir: (( ... Estado sobre 
las Corporaciones Locales ... ». 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 11 de febrero de 1994.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 
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